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Quito, a 10 de marzo del 2009 

Señorita María José Mejía 

Quito, Tadeo Benitez OE1-398 y Ay. Juan de Selis 
Telef: 02-2484-259/ 02-242-7991 

Tengo el agrado de llevar a conocimiento que la Junta General de Socios de la Empresa 
PRODISFARMA CIA. LTDA, en sesión de carácter universal realizada el día martes diez 

de marzo del año dos mil nueve, tuvo el acierto de nombrar a Usted Gerente de la Empresa 
Prodisfarma Compañía Limitada, para un periodo de cinco años, Usted, será quien ejerza la 
representación legal de la misma según lo preceptuado legalmente. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva de la 
Empresa PRODISFARMA CIA LTDA, celebrada el dia tres de enero del año dos mil 
seis, ante Notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban e inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito. el 12 de abril del 2006 

Los socios de la Empresa Prodisfarma Cía. Ltda.. quienes de manera libre y voluntaria 
decidieron dicho nombramiento son los siguientes: 

Mejía López Jorge Humberto 
Mejía López Alexander Rene 
Mejía López María José 
López Parreño Alicia del Rosario 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente, 
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Acepto el Cargo de Gerente ¿is de la Empresa PRODISFARMA Compañía Limitada, 
que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Quito, a 10 de marzo del 2009. 

  

SRTA. MARÍA JOSÉ MEJÍA LÓPEZ. 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PRODISFARMA. CIA. LTDA. 
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Nacionalidad Ecuatoriana. 

Lo restado no sorre Cub 
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